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6265 RESOLUCION dc 6 de marzo de 1997, de la SeO'ctan(¡ de
Estado para la Administración Pública. pur la que se
nombran fimcionarios de carrl'ra dd Cuerpo de Ingenieros
Agrónomos.

Vista la propuesta formulada por el Tribunal calificador de las
pruebas selectivas para ingreso en el Cuerpo de Ingenieros Agrónomos.
convocadas por Orden del Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimenta
ción de 22 de noviembre de 1990 (<<Boletín Oficial del Estado}, del 27),
'/ verificada la concurrencia dc los requisitos cxigidos en las bases de la
convocatoria.

Esta Secretaria dc Estado para la Administración Públíca. dc
conformidad con lo dispuesto en el artículo 23 del Real Decreto
2223/1984, de 19 de diciembre, por el que se aprueba el Reglamento
General de Ingreso del Personal al Servicio de la Administracíón del
Estado, y el articulo 6.3 del Real Decreto 2169/1984, de 28 de.
noviembre. de atribución de competencias en materia de personal, y a
propuesta del ilustrísimo señor Subsecretario del Ministerio de Agricul
tura. Pesca y Alimentación, resuelve:

Primero.-Nombrar funcionarios de carrera del Cuerpo de Ingenieros
Agrónomos a los aspirantes aprobados que se relacionan en el anexo de

la presente Resolución, por orden de puntuación final obtenida. con
expresión de los destinos que se les adjudican.

Scgundo.-Para adquirir la condición de funcionarios de cnrrera
deberán prestar juramento o promesa, de conformidad ('on lo estable
CIdo en el Real Decreto 707/1979, de 5 de abril, y tomar posesión de sus
d-:stinos en el plazo de un mes, a partir del día siguiente al de la
publicación de csta Resolución en el «Boletín Oficial del Estadm:..

Tcrccro.-Contra la presente Resolución podrán los interesados
intcrppner recurso de reposición previo al contencioso~administralivo

ante la Secretaría de Estado para la Administración Publica. de acuerdo
con lo dispuesto en los articulos 126 de la Ley de Pro(:(~dimiento

Administrati\'o y 52 de la Ley de la Jurisdicción Contencioso-Adminis~

tratÍ\a, dc-ntro del plazo de un mes. contado a partir del día siguiente al
de la fecha de la publicaCión de la presente Resolución en el «Boletín
Oficial del EstadQ)'.

Lo que comunico a VV. 11.
Madrid. 6 de marzo de 1992.-P. D, (Orden de 31 de enero de 1991),

la Directora general de la Función PúblJca. Maria Teresa Magín
Barquín.
lImos. Sres. Subsecretario del Ministerio de Agricultura, Pesca y

AlimentaCIón y Directora general de la FunClón Pública.

ANEXO

Cuerpo de Ingenieros Agrónomos

Numero
NLim~rode orden ('omp!emento fN'ha

del proceso de RcgiSlro ApdJidos y nombre Mi,'li,lcrio Ní~el Localidad d,
se!eClivo de Personal especifico nac,m'¡,nto

1 110655333SAOlOO García Vicario, Juan Ramón. Economía y Hacienda, 25 970.368 Zamora. 9- 6-1963
2 4087017535A0100 F1ix Masip, Jorge. Economía y Hacienda, 25 970.368 Lérida, 16- 7-1959
3 072 1930746AOlO0 Sanz Elorza, Mario. Economía y Hacienda. 25 970.368 Huesca. 24- 3-1965
4 S043402002AOlOO Clemente Martínez, Cristina MAPA-FORPPA (1). 24 471.492 Madrid. 25- 7-1965

5
Raquel.

0503993335AOIOO Carrilero de la Tone. Paloma. MAPA-SS.Ce (2). 24 471.492 Madrid. 12- 5~1941
6 5136001357A0100 Oleina Puertas, María del Car- MAPA-SS.Ce. 24 471.492 Madrid. 11- 7-1963
7 . meo.

1679641 824AO 100 Viuda Saioz, María del C';¡rmen MAPA-SS.Cc.. 24 471.492 Madrid. 17- 9-1964
de la.

8 5005192724AOI00 Pcllitero Martinez, María Mont- MAPA-SS. Ce. 24 471.492 Madrid. 27- 4-1963
serrat.

9 3494068202AOlO0 Nieto Castro, María Inmaculada. Economía y Hacienda, 25 970.368 Orense. 30- 3-1%1
10 1178799268A0100 Pérez Fernándcz, Consuelo. MAPA-SS.Ce. 24 471.492 Madrid. 10- 1-1962
11 2506805924AotOO Pérez Cortés, Miguel Economía v Hacienda, 25 970.368 Teruet 10- 7-1964
12 5081 685335AOlOO Diez Muyo, Francisca Esther. MAPA-FORPPA. 24 303.180· Madrid. 9· 3·1965

(1) !\lmlSkflO de ,'\gnCl1ltura Puca ~ Alnncfllauon, FOfldll d¡ Ord<flduon ~ RcgolaclOfl i.k Pmdl1o;-lones ~ Pr<'c,os Agranos,
{~l Mlll¡~ltrW de Agncl!ltura. P¡,~ca y Alimentación. SerVICIOS Centralt.'s

6266 RESOLUCIOl\' de' 6 demár=o de 1992. de la Secr('laf1a dc
EstaJo para la Administración Ptíblica, por la que se
nowhranfimcionarios de carrera del eUe/po de Delineantes
di'_Obras Públicas JI UrbaniSmo.

vista', fa ¡j~opues'ta l~rinúladá ~oi 'éi 'iii¡j~nar caiificad6r de 'las'
pruebas selectivas para ingreso en el Cuerpo de DelíneantC's de Obras
Públicas y Urbanismo, convocadas por Orden del Ministerio de- Obras
Públicas y Transportes de 16 de mayo de 1991 (((BoIetín OfiCial del
Estado)) del 30), y verificada la concurrencia de los requisitos exigidos
en las bases de la convocatoria,

Esta Secretaria de Estado para la Administración Pública, de
conformidad con lo dispuesto en el artículo 23 del Real Decreto
2223/1984, de 19 de diciembre, por el que se aprueba el Reglamento
General de Ingreso del Personal al Servicio de la Admini~tración del
Estado, y el articulo 6.3 del Real Decreto 2169/1984, de 18 de
noviembre. de atribución de competencias en materia de personal. y a
propuesta del ilustrísimo señor Subsecretario del Ministerw de Obras
Públicas y Transportes, resuelve:

Primero.-Nombrar funcionarios de carrera del Cuerpo de Delinean
tes de Obras Públicas y Urbanismo a los aspirantes aprobados que se
relacionan en el anexo de la presente Resolución, por orden de

puntuación final obtenida, con expresión de los destinos que se les
adjudican.

Scgundo,-Para adquirir la condición de funcionarios de carrera
deberán prestar juramento ° promesa, de conformidaa con lo" cstablc
ci~o,en el Real Decreto 707/1979. oe 5 de .abril, y t?ffi,!f.p.osesión en sus

,destmos'-:en el plazo- de· ün 'mes;'a· partIt del dla slguIente aJ de la
publicación de esta Resolución en el ((Boletín Oficial del Estadm).

Tcrcero.-Contm la presente Resolución podrán los interesados
inkrponer recurso de reposición previo al contcncíoso-administrativo
ante la Sccrctana de Estado para la Administración Pública, de acuerdo
con lo dispueslO en los artículos 126 de la Ley de Procedimiento
Administrativo y 52 de la: Ley de la Jurisdicción Contencioso-Adminis
tTalÍnL dentro del plazo dl' un mes. contado a partir del dla siguiente al
de la ¡¡.'eha de publicación de la prescnte Resolución en el «Boletín
OCicial dd Estado».

Lo que comunico a VV. 11.
Madrid. 6 de marzo de J992.-P. D. (Orden de 31 de enero de 1991),

la Directora general de la Función Pública, ~1aria Teresa Mogín
Barquín.

Ilmas, Sres, Subsecretano del Ministerio de Obras Públicas y Transpor
tes y Dircctora general de la Función Pública,


